
ANUNCIO de 13 de junio de 2011 sobre construcción de explotación
porcina. Situación: parcela 70 del polígono 21. Promotor: Cementos
Hidalgo, SL, en Quintana de la Serena. (2011082299)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo
con lo dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre,
del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002) y de
lo previsto en el artículo 6.2 apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º
127, de 3 de noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el
siguiente asunto:

Construcción de explotación porcina. Situación: parcela 70 del polígono 21. Promotor:
Cementos Hidalgo, SL, en Quintana de la Serena.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 13 de junio de 2011. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio,
MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS.

• • •

ANUNCIO de 23 de junio de 2011 sobre notificación a los interesados para
la retirada de avales, seguros de caución y depósitos en metálico resueltos
que se encuentran depositados en la Consejería de Fomento. (2011082394)

La Habilitación de la Consejería de Fomento ha intentado en varias ocasiones realizar la noti-
ficación a los interesados que a continuación se relacionan al objeto de proceder a la retirada
de los avales, seguros de caución y depósitos en metálico resueltos que se encuentran depo-
sitados en esta Consejería, no habiendo sido posible practicarla por causas no imputables a
la Administración.

Al no haber comparecido para realizar su devolución, y a los efectos previstos en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se da publicidad a la relación de depósi-
tos provisionales en aval, seguros de caución y depósitos en metálico que se encuentran a
disposición de los interesados o de sus representantes legales, debidamente acreditados.

El plazo para retirar los avales, seguros de caución y depósitos en metálico será de un mes
desde la publicación del presente anuncio, debiendo personarse en la Habilitación de la
Consejería de Fomento, sita en la avenida de las Comunidades, s/n., en Mérida. Transcurrido
dicho plazo, se procederá al archivo definitivo de la documentación correspondiente a las
cancelaciones de avales, seguros de caución y depósitos en metálico no retirados.
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Para la retirada de depósitos constituidos mediante aval o seguro de caución se deberán reali-
zar las siguientes actuaciones, según el avalado o asegurado sea persona física o jurídica:

Persona física:

Deberá personarse en la Habilitación de la Consejería de Fomento con el DNI o NIF y el
resguardo “para el interesado” del depósito.

Persona jurídica:

Se le hará entrega del aval o seguro de caución al representante de la entidad, quien deberá
personarse en la Habilitación de la Consejería de Fomento aportando poder notarial que acredi-
te su representación, previamente bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídi-
cos de la Junta de Extremadura, DNI o NIF y resguardo “para el interesado” del depósito.

En ambos supuestos, si el interesado o representante no pudiera personarse, puede seguir
alguna de las siguientes opciones:

— Autorizar a un apoderado de la entidad avalista o aseguradora. En este caso, deberá hacer
entrega a dicha entidad del resguardo “para el interesado” del depósito, y de una autori-
zación por escrito dirigida a la Consejería de Fomento, que le faculte a llevar a cabo la
retirada del aval o seguro de caución.

— Autorizar a otra persona mediante poder notarial, que deberá presentarse debidamente
bastanteado por la Dirección General de los Servicios Jurídicos de la Junta de Extremadura.

Para la devolución de depósitos constituidos en metálico deberá registrar la cuenta corriente
a la que desee se le realice la correspondiente transferencia en el Subsistema de Terceros
de la Junta de Extremadura. Para ello, deberá descargarse el formulario de altas a terceros
de la página Web de la Consejería de Administración Pública y Hacienda, dirección
http://www.juntaex.es/consejerias/admin-publica-hacienda/ y, una vez debidamente cumpli-
mentado, remitirlo junto con un escrito solicitando la devolución del depósito a la Habilitación
de la Consejería de Fomento sita en la avenida de las Comunidades, s/n., de Mérida.

Viernes, 15 de julio de 2011
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Mérida, a 23 de junio de 2011. La Jefa de Servicio de Gestión Económica, Presupuestaria y
Estadística, ANA LÓPEZ MARTÍN.

• • •

ANUNCIO de 30 de junio de 2011 sobre notificación de resolución en los
procedimientos administrativos de desahucio que se relacionan. (2011082387)

Habiéndose intentado la notificación, en debida forma, sin resultado, de la resolución de
lanzamiento en los procedimientos administrativos de desahucios de viviendas de promoción
pública de la provincia de Badajoz de los adjudicatarios que se relacionan en el Anexo, se
procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, así como del oportuno
edicto en el tablón de anuncios del correspondiente Ayuntamiento; todo ello de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en el Servicio de Viviendas
de Promoción Pública, de la Consejería de Fomento, sita en la avda. de las Comunidades,
s/n., en la localidad de Mérida, donde podrán dirigirse los interesados para cualquier infor-
mación que precisen.

Mérida, a 30 de junio de 2011. El Jefe de Servicio de Viviendas de Promoción Pública,
MANUEL LOZANO MARTÍNEZ.
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